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áOVEHTEKCIA OFICIAL 

Lrtago que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar, en el sitio 

Mstnmbre, donde Remanecerá hasta el recibo 
XQI número siguiente. 

VJS Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enc.ua-
der naión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L T O , 111ERC0LES Y VIERNES 
Se o-jfcribe en la Impronta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
Quince pesetas al año, pagadas al solicitarln suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harón por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseUi que resulta. Las suscripciones atrasada» 
ne cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

"PARTEjOFICIAL . 
¡'rasidensia de] Consejo de MMstm 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre; y Real 
Familia- (Q. D . G . ) conti
núan sin iiovedád en su 
importante" salud. . ' 

(Oaetta del día 6 de Junio 

. MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN* 

l imo . ;S Í . : Visto el expediente ins-
troido , en : esa Direcoióo geoeral 
proponiendo regios para la just i f ica 
cióü de persoDalidad respecto al pa-

: go do crédi tos procedet tes de habe
res «ol ivos v . pasivos • derivados de 
servicios de Ultramiir , abonables se
gún" la.ley do 30 de Julio ú l t i m o : 

, Resaltando qualtanto esa Direo-
ción geoeral como la In te rveoc ión 
general do la Adminis t rac ión del 
Estado estiinao coDvenieoteyque 

.' para facilitar el cobro de los referí • 
dos crédi tos , á los acreedores direc
tos por loa" indicados concép tos , se 
dicten rugías que, dejando á cubier
to los intereses del Tesoro, evite 4 
los interesados dilaciones y gastos 
sufér f luos que puedan mermar en 
grna parte sus reducidos c réd i tos , 
para lo cual proponen se apliquen 
¿ estos ceses las disposiciones que 
regulan el pago dé haberes á here
deros üe empleados fallecidos conte
nidas en el art. 52 del Seal decreto 
de ordenación de pagos de 24 de 
Mayó d é 1891, y las relativas á au
torizaciones administrativas para el 
de haberos de clases pasivas consig
nadas en el reglamento de 21 de Ju
lio de 1900, con las modificaciones 
que hacen necesario la diversidad de 
los c réd i tos : 

Considerando que las razones ale 
gadaseon atendibles, y las medidas 
propuestas garantizan suficiente 
mente los intereses del Tesoro; 

S. M. el R. (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i -
reccióu y lo informado por la Inter
vención general de la Administra 
ción del Estado, ha tenido á bien re 
solver: 

1.* Que á tenor de lo dispuesto 

por el art. Wl del linal dpcieto de 24 
de Mayo do 1891, eu los casos do 
sucesión ab iutestato directa y su
cesión entre hermani.'S y viudas sin 
hiios pueda justificarse el derecho 
por medio de i u í ' j r nuc ión testifical, 
cualquiera que sea el imperta de los 
sueldos que deba satitfacorso, siem
pre que se acredita el fa l lec imiéato 
del acreedor mediante la oportuoa 
COI tífica Cióo. Dicha iuformación ad-
nriiuistmt.va deberá prsottearsesote 
el Interventor dé- Hacienda, y cen
surarse por el Abogado del Estado de 
la provincia en que residan ios here
deros, previa iustancia de losmismos 
solici tándolo; y respecto de los de la 
provincia de Madrid, aote el la ter-
v é ñ t u r de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pas vas, y censurar 
las el Abogado del Kstado adscrito á 
la misma, e n t r e g á n d o s e dicha iofor-
macicra á los interesados para su 
presentación en ese Centro direc
t ivo . ' ' 

a.'. Qué en los demás casos la 
documen tac ión exig í ble será, res
pecto á ' las héreocius testamenta
rias,- la partida do defuticióu del 
causante y testimonio "en queso i n 
serte la c a b e n , . c l á u s u l a do io s t i t u -
ción de herederos y pie del testa 
m e n t ó ; y en las herencias ab iutes-
tato, el testimonio de la declaración 
judicia l de herederos. Si alguno de 
és tos fuese meoor, deberá acredi 
tarso la personalidad del tu tor por 
médio de certiticaciÓD que jus t i t i -
quo estar en posis ión del cargo; y 

3," Que para el cobro de haberes 
comprendidos en los apartados a y i 
del art. 1.° de la ley de 30 de Julio 
de 1904 puede utilizarse el procedi
miento de la autor izac ión adminis
t ra t iva que establece el art. 93 del 
reglamento do Clases pasivas y el 
modelo oficial, con las alteraciooes 
consiguientes á la clase de obliga
ción que haya de satisfacerse, y con 
la l imitación de que tales a u t u r i z i -
ciones sólo podrán extenderse apte 
las Intervenciones de Hacienda, que 
cuidarán de justificar la personali
dad de los interesados. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su cumplimiento. Dios guarde á 
V . I . muchos a ñ o s . Madrid 24 de 
de Mayo de 1805.—Alix. 
Sr. Director general de la Deuda y 

Clases pasivas. 

{Gaceta del día 3 da JUDIO) 

OFIOI«-.R OB HAOIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OB LA PKUV1NCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Mmtes 
ADUBCIO de subasta 

A las doce del día 8 de Julio p ió 
z imo, t o ü d r i lugar aote la Alcaldía 
da Pui.ferrada la subasta de un ro-
bié, procedente de corta f ruudolen- . 
tn en el monte do Rimor, dunomi-
nado • Dehesa del So to» , b i jo el tipo 
de tasación do tres pesetas; el que 
se halla deposit-ido en poder del ve
cino dé este pueblo Daniel Vidal . 

LeódSL de Mayo de 1905.—Juan 
Ignacio Morales. 

- A las doce del día 8 de Julio pro 
z imo , t e n d r á lugar en la A l c a l d ú 
de Valdefresno la subasta-de medio 
es té reo de leñas y raices de roble, 
procedeutes de corta fraudulenta en 
el monte «Valle de la Cota y o t ro» , 
de Viilafeljz; las que se hallan de
positadas en poder del vecino de 
este pueblo larnacio de la Puente. 
- León 31 de Mayó de 1905:—Juan 
Ignacio Morales. : . 

TESOREUIA DE HACIENDA 
DB 14 PROVINCIA. DB LEÓN 

Annaela 
No habiendo despachado los so-

ñores Alcaldes Presidentes de les 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
que se expresan á c o n t i o u a c i ó o , las 
relaciones que pira expedir las cor-
tificncioi'CS de cobniblas ó incobrn 

bles pasó i« recaudación ejecutiva 
y se&aIani:er:to do finos donde po
der efectuar I» tr.iba de embargo, 
eu el plazo y forma que determina 
el art. 75 de la Inst iunc ón do 26 de 
A b r i l de 1900, esta Tesorería de Ha
cienda, en v i r l ud de les quejas for
muladas pnr el Sr, Arrendatario oe 
la cobraLza dejas contribuciunes en 
est> proviiir.ia, Its requiere, para 
qae en el plazo do ocho días, á con
tar desde la fecha del presente dr.un • 
cío , remitan á esta Depundencia, sin 
excusas ni pretextos de i- icguna 
clase, las expresadas certificaciones; 
en la inteligencia firmísima de que 
si asi no lo verifican, se p ropondrá 
al l i m o . Sr. Delegado da Hacienda 
la imposición de la mul ta de quince 
pesetas que seña la el art. 181 de la 
referida Ins t rucc ión , y con la que 
desde luego quedan conminados, sin 
perjuicio de declararles las respon
sabilidades subsidiarias del importe 
de los valores, s e g ú n dispone el 
apartado B del á r t . 46 de la misma 
l o s t r u o c i ó u ; adv i - t i éndoies , que las 
mencionadas certificaciones p a r a 
q u é puedan surt ir los efectos regla
mentarios, han de ser expedidas con 
toda claridad, determinando todos 
los linderos do las flacas que sean 
objeto de embargo y medida, usual 
del pais, con su equivalencia orre 
glada al sistema mét r i co -dec ima l 
bien entendido, que eo otro caso 
no se ráo admitidas, n i se lee ex 'mi 
rá de las responsabilidades cansí 
truientPB. 

Ayuntamientos que se citan 

Ardón 
Valdnvimbre 
Villademor de la V e g a . . . . . . 
Villamandos 
Vi lUmañán 
Villacé 
Fresno de la Vega. . 
Pajares de los Otáros 
San Milláo de los Caballeros. 
Valenci i de Don J u a n . . . . . . 
Vi lhbruz 
Toral de los Guzmanes 
Algadrfe 
Castnfuerte' 
Villares de Óíb igo 
Benavides 
Villarejo de Órbigo 

Años á que corres-
:• . ponden 

1901 í 
1900 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 

1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
Ié04 
1904 

á 
y 
y 
y 
y 
y 
y 

1903 y 1904 
1903 
1903 
1904 
1904 
1904 
1903 
1903 
1903 

importe 

Pesetas Cts. 

4.888 » 
3.438 58 

808 63 
i'¿6 53 

4 . 0 ñ 9 49 
4.-¿22 48 

816 72 
749 > 

1.575 . 
287 . 

52 > 
460 68 
118 25 
300 . 
151 25 
52 03 

107 99 

Lo que se hace públ ico en el BOLETÍN OFIOIAI de la provincia para co
nocimiento de las autoridades expresadas. 

León 3 de Junio de 1905.—El Tesorero de Hacienda, José Borras. . 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Secpclorin l i e ) de ¡ t O «le Jul io de 1!M>4.—Obllgm lones preferente».—Heladnn n ú » . 9 

Relación de los crí i i tos que por oblíg-icimus de h última guerra de Oííramar, Aa dasi/lcida Mía Junta en la sesión celebrada el día 3 del nclutl, y que se paMea 
en cumplimiento y é los fines del art. üü de la Instrucción de 1 & de Septiembre de 1904 

GRUPO PKIMERO.—OONOEPTO A: H A B E R E S PERSONA LES.—(Contínuacidn) 

Facha de entrada 
da lu reclamación en laa 

Oficinas del Balado PERÍODO 

A QUE fcE R E F I E E E E L CREDITO 

~ B 

as! 

27 
20 
13 
14 
16 
17 
20 
23 

6 
9 

14 
16 
17 
18 
22 
23 
23 
14 
18 
25 
1& 
4 

10 
l i 
24 
31 

' 7 
17 

6 
21 
21 
27 

.28 
28 
18 
12 

•28 
I v 
20 
31 
30 

" l 
3 

12 
31 
18 
23 
24 
31 
23 
2J 
18 
7 

16! 
28 

4 
16 
21 
22 
29 
21 
17 
20 
27 
13 
31 

1 
12 
J7 
10 
21 

J u m o . . . 
I t e m . , . . 
Octubre. 
Novbre. . 
Unjm . . . 
Dicbru . . 
E t e r o . . . 

a r z » . . . 
A b r i l . . . . 
1 ! e m . . . . 
I d e m . . . . 
M e m . . . . 
I d e m . . . . 
á e m 

Idem 
ICIL-IB. . . . 
I d e m . . . . 
M a y o . . . . 
Idem 
Idem 
J u l i o . . . . 
Agosto. . 
Sepbre.. 
I d e m . . . . 
I l e u i . . . . 
Octubre. 
Oicbre... 
I d e m . . . . 
Huaro . . . 
Febrero . 
Sepbre.. 
M a y o . . . . 
I d e m . . . . 
Juo io . . . . 
Agosto. . 
Sepbre.. 
Uicbre.. . 
M i r z o . . . 
Idem . . . 
Iiiem . . . . 
A b i i ' . . . . 
Muye. . . 
Ideu . . 
Julio . . . 

Idem 
Oj tubre . 
[ d o m . . . . 
Idem . . . 
M n c . ; . . . 
Novbre. . 
Idem . . . 
lucbr-). . . 
Enero . . . 
I d e m . . . . 
Febrero., 
i l a i z o . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
¡Abri l . . . 
M u y o . . 
J u l i o . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
Afronto 
Idem . . 
Sepbre. 
Idem . . 
I d e m . . . 
Octubre 
I d e m . . . 

1902 
1902 
i9U2 
1902 
190v 
190' 
l«o;-
I90H 
I90H 
1903 
181)8 
190* 
190b 
1903 
1903 
1903 
190 
19U3 
190 
1903 
I90J 
1903 
¡9U3 
¡HOi 
1903 
190b 
m1-
1903 
1K98 
1898 
1898 
189V' 
189U 
,899 
.sas-
1899 
1899 
1901 
1901 
i90. 
i90!. 
lUÜO 
IPO' 
1900 
190( 
1901 
1900 
laoo 
1900 
19'(¡ 
1900 
1900 
190 
1901 
190 
1901 
19DI 
1901 
1901 
1901 
190 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
19PI 
1901 
1901 
1901 
1901 

Septiembre 90 i\ Agosto 97 
Septiembre 95 A Uiubre. 97 
Sept euibre 95 á Julio 9 8 . . 
Sep t i embre»! ) á Dicbre98. 
i b n l 97 i Octubre «8 
Oiciembra 97 a tíoptbve. 98 
Abril á Agosto 98 
Noviembre 9ó á Octubre 98 
Abri l y Mayo 98. 
Septiembre 9.i 4 Eué ro .99. 
Diciembre 97 a Agosto 98 . 
Diciembre 97 á Septbre. 98 
Diciembre 97 á i jepibre. 98 
Abril a Julio 98 
Diciembre 97 A Mayo 9 8 . . 
Septiemb'e 95 4 Ju'uio 98. 
HUBIO 97 a Abri l 9o...... 
A b r i l k Juoio 98 
Septiembre 95 a Mayo 98. 
Huero 97 a Septiemure 98 
Abril i Julio 98 
Septiembre 96 á Uuero 99. 
Octubre 96 ü Noviembre 98 
Diciembre 96 a Octubre98 
i b n l á Septiembre 9 8 . . . . 
Abri l 97 aEoero 9 9 . . . . . . 
Noviembre 97 á Dicbre. 98 
Mnrzo 9ó 4 Eoero 9 9 . . . 
21 meses . . . . . ' 
12 id 
13 id . 
3 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . 
17 i d ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
27 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . 
40 i d . . . 
16 id;..;..-.V 
18 id 
14 ¡ d — 
¡9 i d . . . . . . . . . . . . 

•á¿ i d . . : . : . . . . . . . . . . . . . 
id.-:..: 

30 i d . . . . . . . . . . . . . . 
.4 i d " . . . . . . . . . . . . . . 
:)6id . . . . 
H¿ id 
¿8 id 
¿b id 
36 id . 
. 8 l d 
12 id 
13 id 
30 id 
40 id 
IU id 
¿9 id 
« i d 
18 id 
¿9 id... 
U id 
W id 
' 8 i d . . . 
13 id . 
8 id . 
7 id 

46 i d . . 
10 id . 
40 id . 
28 id . 

5 i d . 
11 id . , 
¡Oíd . 

52 

* i " 

122 
124 
12B 
128 
1¿« 
1H1 
135 
137 
141 
143 
144 
140 
147 
148 
149 
¡50 
151 
157 
158 
IH0 
166 
168 
171 
175 
176 
189 
200 
20i 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
8 
8 

10 
l i 
12 
13 
14 

:1b 

-.:ía 
i 
1 
•¿o 
21 
2¿ 
23 
21 

•¿s> 
26 
27 
28, 
29 
30 
31 
3.-
33 
34 
35 
36 
37 
38 
3» 
40 
41 
4 
43 
44 
45 

281 
28.' 
283 
•¿M 
•¿85 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
29 i 
293 
294 
295 

297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
821 
ü l t 
3*3 
3 / 1 
3¿b 
326 
3 ¿7 

28 
321) 
3-iO 
33 i 
3,12 
3% 
831 
335 
336 
337 
338 
339 
310 
31 

.342 

.313 
344 

.345 

.346 

.347 

.248 

.319 
.350 

NOMBRE DEL ACBEEDOK 

Juuo Valle SánchüZ 
José Aueu / , i López 
Juau J iméuéz Cebaiios 
KrauClbCO r i ' l l i o P a i l l l l d 
iuté ( iaiciá i 'ére^ 
Auiouio Tt'jerti Lop-z , 
^laouei L i u a C e r u Marliuev. 
Santiago l'nu.et i'erez •• 
J u ü a o ohicb^rro López 

blo Pérez (iutierfcz 
Seüatitiau Aiquizar Bun l ló 
FrabCiscu Bui uaoa Unpel 
Juau tteyes MoutüB de Oca 
Pío tiarcia Zthouor^ 
l i rogono G.auei Moüfjrte 
Sluiou Moya Homero 
Doroteo Marnu ViCáute 
AgusLiu.LuSi.lio M á r t t u e z . . . . . . . 
Jueé BjiCoiO.v'era 
ü a b n e i ttaiou* Aivi.rez . . . . . . 
Eleuteno Palacios M a l ü O u a d u . . . . 
Juau (jarüid Vurgas . . . . . . . ; . . 
tiumersiüUu L pu^coa Lipuscua. . . , 
Mauuei Vinai U a u e l l l a . . . , 
J u t é Kuuiau Vsea.JO. 
SalTaUO.r T m l l u P U l g .' . 
Francisco Uasas Navarro. 
Jofcé Ljzauo Aloiiao 
Luis l iaray Hidalgo 
Juau DeDlio Uuugei 
Autuuio Sdiite Msiceller 
José Maruuez Hérrezue lo 
VaieutiD Abena Tragaut 
Aütüoio Oiercb K o v i r a i t a . . . . . . . . . . . 
José J iménez ^ a z ^ u e z . . . . . . . . . . . . 
Vics&te Lorenzo O M U U U . . ¿ , . . . 
Ferunutiu Mai.chóu López . 
Hilario MouíesHuUiajo : 
Féruaodu Doiuiuguez 'Muuoz. . . - . . 
Juau AcCsta O n v c r . . . . . . . ' . y . . : ; 
Eaiil io Oau>p'o:y Kamos 
Auiouio jiUiOucz Meiero . . . . . . . ¿ 
Tomas lirt ioiie ü e r o a i i d e z 
Aiitooiu Yubia Almeua .'-
Aogei Pérez rf*>;cb.z. 
UiplaUu Biaoco GuíCla 
Fraucisco Pereyra Uartiuez 
Pdbiu P e J r o e b í Mootoya 
Joré N ú a e z DidZ 
líumo i Koanguez H e r n á n d e z . . . . 
Pedro Vi rg i i i l ' u i g . . 
K.uuuudo Navarro Oarnóu 
Ambrosio.Matóos Uubid. 
EUífeoio Aluuso Eacureuo 
ttkfael ü a i c i a . Mouteru. 
A'<ge¡ Bivero Muñoz 
Autouió (jonzaiez.Morau. 
Juan Vii'ejto Martio 
J u l i i u Pérez Gómez 
Ricardo Kumoro Simón 
r.ori:iiio Mni i i a (.urt 
Faustiüii Herua»dez Eapiuazo 
Juse López F e r u á u u í z . 
Jutto Saotaoa Moliua 
Estanislao Cortes B . r c ó s 
DomiDgo Mora Alumillo 
Alfmso Beroaido Hamos 
Claudio Faustiuo Palacio L ó p e z . . . 
Juau Aguilar H e r n á n d e z 
MirinDí) Sibfoso T o m á s 
Salustiano Bsoito Mocleón 

CLASE 

Ó CATEOOnÍA 

ORKANISMO 

LIQUIDADOR crédito 
Peaelea 

Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
[dam 

I tem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem: 
Idem.. 
Idem 
Id<!m 
letn 
Mem 
Hem 
U e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Uem 
Uem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idé o. . . . ; . . . . 
IdftCQ; 
Idem.. 

m 
loem. . 
U e m . . . . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . - . . . . . . 
M e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ; . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I()m..;. .';•. . .'•.".• 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Mem. 
Idem . . . . . . . . 
M e m . . . . . . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Cabo 
Soldido 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento 
Soldado 

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer 
batailrin del regrimiento 
de Infantería de Alava, 
núm.50 

Incidencina de la Comisión 
liquidadora del batallón 
Cazadores de Catuluüa, 
núm. 1 

75,95 
320.55 
150,25 
120 f,0 
245,15 
111,35-
112,95 
174,25 
44,70 

158.15 
349 85 

75, t0 
107,05 

38,45 
57,70 

154.75 
196.45 
•77,05 
311,4b 
340,25 
70,05 
23,60 

242,31 
460,82 

95,80 
53,85 

238 40 
235 
167,30 
142,34 
171,45 
37,19 -

! 99,70 
206,1! 
157.15' 
459,65 

• 89 67: • 
57,33;. 

210.07 
397,40 
238.15 

43.12 
229,42 

2.20 
484,95 
392 
565,70 

(18,60 
595,70 

18 96 
102,65 
39-1,80 

0,90 
199,27 

1,53 
131,20 
16fi,34 
2 > 9,69 
172,81 
23.15 

!34;44 
99,50 

11688 
«7.41 
80,81 
25 8» 
35,30 

332 55 
44.84 
33.16 

123,08 

(1) El importo de este crédito era de pesetas 233,65: pero en virtud de oUeio de la Inspección general de las Cotñlsionea liquidadoras del Ejército, de esa cantidad se han dedu-
Jidqpéselas (S2,40 por tres mesei de asignación percibidos con exceso por loa herederos del soldado Santiago Paalet Pérez, quedando, por tanto, reducido a ¡las figuradas pese
tas 1*4 ,25, por las cuales se ha de expedir el resguardo. (Se ctMmutrd! 



M I N A S 

Anuncio 
Se h ice saber quo por Real orden 

de 5 de Müy>j ú l t imo , h i quedado re
habilitado el expad'eute uúiu . 8 297 
para la mica de halla Santa, sit-i en 
el A.yuDtamionto de .Maullaua. 

León 3 de Junio de 1905.—til l o -
• geniero Ji-fn, £ Cantnlapiedra. 

DON inmm mnihmmk Y mm, 
INQBNlEno JEFE DEL DISTRITO U l -
NKRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por O Alberto 
Vázquez V i r a r , vecino de Oviedo, 
Be ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de estn provincia, en al dia 27 
del roes de Majo , a Us doce y un 
minuto, uoa solicitud de registro 
pidiendo aO perteofcncias pura la 
mina de hulla llaoiad» L a Escondi
da, sita en término* del pueblo de 
Hditantes.Ayuutamieiito do Los Ba
rrios de Lunn, paraje Búrbusencie. 
Hace ia des ignac ión de las citadas 
20 perteneuüi&s en la forma si 

- g u í e n t e : , 
Se t end rá como puotu de partida 

el alto del í a ú c o en dirección O., y 
Bigu'.eoiio la cutdiilero do Boibusen-
de, se trtiüa uca recta que medirá 
500 metros, en su téroiinr) se colo
cará la ¡ . ' e s t a c a ; desde és ta en di
rección S. se traza una perpeodicu-
Jar á la anterior que medirá 400 
osetros, en su t é rmioo se coloca la 

'2.'estacc ; desde ésta se traza una 
recta do la misma longi tud que la 

1. ' , y piralela á olla y en su t ó r m i -
uu SÜ coloca la 3.a estaca; ú n a s e 
és ta con el punto de partida y que
da rá cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieuo realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
de: Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta oías, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sos oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ur t . 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el o.° 3.449. 
León ¡¿7 de Mayo de 1905.—E. 

Ciintilapitira. 

A?DNTAMIENT08 
Formado el apéndice al amil lara-

m í e n t o de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, por el 
concepto de urbana, que ha de ser
v i r de base al repartimiento del pró
x imo uño de 190S, se halla de man í 
üesfcü al público en la respectiva Se-
c r e t u m por término de quince d í a s , 
a contar desde la ioserción en el 
B . LETIN OFICIAL, á ñn de que el que 
se crea agraviado presente sus re
clamaciones en forma; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo DO se
rán atendidas: 

Vi l l a tu r i e l 
Valderrueda 

La Ercioc 
Campa de Villavide! 
Cea 
Reyoro 
La Pola de Cordón 
Brazuelo 
Molmaseca 
Vegacetvero 
Arganza 
Rioseco de Tupia 
San Andrés del fiabanedo 
Congosto 
Mansilla de las Muías 
E l Burgo 
Almanza 
Soto de la Vega 
Escobar de Campos 
Prado 
San Cristóbal de la Polantera 
Cistierna 
Villahornate 
Carucedo 
Comilón 
Villabraz 
Villamoratiel 
Vegarienza 
Barrios de Salas 

. Canalejas 
Sa lamón 

Formado el apéndice al amillara-
miento de los Ayuntamieotos que á 
cont inuac ión se expresan, por e! 
concepto de rús t ica y pecunna, que 
ha de servir de baso al repartimiento 
del p róx imo año de 1906, se halla do 
manifiesto al público en la respecti
va Secretario por t é r m i n u de quince 
días , á contar desde la inserción en 

BOLETÍN OFICIAL, Ó 6a de que el que 
se crea ?.gr*-viuón presente sus re
clamaciones en forma; advirtiecdo 
que transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas: 

Vil latur iel 
Catrocera 
Oastilfalé 
Santo Marisa del Roy 
Valderrueda " 
Cacabelos 
La Ercina 
Peranzanes 
Valle de Fiuolledo 
San Justo de la Vega 
I g ü e ñ a 
Santa Msrío de la Isla 
Villares de Órv igo 
Cumpo de Vil lavidel 
Cea 
Valdepiélogo 
Reyero 
Val do San Lorenzo 
Caracedo 
La Pola de Gordóo 
Brezuelo 
Molinaseca 
Arganzo 
Rioseco de Tupia 
San Andrés del Ribanedo 
Escobar de Campos 
Bembibre 
Villarejo de Órv igo 
Las O m a ñ a s 
Vegaqueraada 
Gaileguillos de Campos 
Congosto 
Cubillssde Rueda 
Canulejus 
Mansilla de las Muías 
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del Gobernador de la provincia, á quien dará cuenta diaria 
por escrito en la hora que seflale de los servicios prestados 
por sus subordinados en las veinticuatro horas anteriores, 
sin perjuicio de hacerlo sm demora y verbalmente de cual 
quier hecho que, por relacionarse Con la tranquilidad pública, 
tener verdadera importancia, revestir caracteres d é ' g r a v e -
dad ó exigi r medidas ó determinaciones especiales," deba 
serle lumeuir.toineute conác ido . . ... 

Ar t . : 16 . . También debe ejecutar en el acto cuantas ó rde 
nes relativ-is al servició propio del Cuerpo reciba del Qober-
nadori pieviniendo el modo de darlas cumplimiento á;su8 • 
st ibordioadós el segutdo Jefe, Oficiales y guardias del Cuer
po de Seguridad. 

A r t . 17. Llevará un libro reservado, en el cual ano ta rá el 
concepto que cada uno de sus subordinados le merezca, aten
diendo para ello ai coló, apti tud, aplicación y moralidad, á 
las faliss que hayan cometido, á las ¡ecompensas que se le 
otorgasen y á cuanto pueda conducir á la exncta aprecia
ción de sus condiciones para él dcseuipefio del cargo. 

A r t . 18. Corresponde asimismo al Cuerpo de Seguridad: 
1. " Di r ig i r la Oficina de Seguridad, despachando en ella 

todos los asuntos couce^uientes al servicio. 
2. * Distribuir la íue rza , con acuerdo del Gobernador, de-

siguaudo los puntos y horas éo que los servicios deban pres
tarse, cuidando mucho de que en lo posiblo se tengan asig
nados constantemente ucus mismos individuos á idént icos 
puntes de la población. 

3 ° Recorrer alternativamente, de día y de noche, los d i 
ferentes distritos para cerciorarse por si mismo del perfecto 
cumplimiento del servicio. 

4. " Cuidar do que por el Cuerpo de Seguridad se cumplan 
con exactitnd'las prescripciones reglamentarias y las ó rde 
nes del Gobernador de la provincia. 

5. ' Resolver las dudas referentes al servicio que sometan 
á su criterio sus subordinados, adoptando las medidas nece
sarias. De las fnltES graves y de todas las que puedan redun
dar en daño del servicio y del buen nombre del Cuerpo d a r á 
cuenta inmediatamente al Gobernador, para la resolución 
-que proceda. 

lien en esta clas-i de actuaciones á las autoridades judiciales 
se r eque r i r á la orden expresa del Gobernador c i v i l . . 

A r t . 4.° No podrán pertenecer A la Policía gubernativa, 
en nioguna de s ú s clases, quienes hubiesen sido condenados 
por Tribunales de h o n o r ó aé justicia por delitos públ icos , n i 
los procesados por robo, hurto, estufa, cohecho ó prevarica
ción, excepción hecha respecto de los dos ú l t imos cuando la 
resolución judic ia l acredite.la falsedad de la i m p u t a c i ó n . 

Ár t . B." Todos los individuosde la Policía debi-rán acredi
tar el conocianiéuto de las léye* y disposiciones g 'ubé rna t i -
vas, de cuyo respeto y cumplimiento son garant ía ' , y ajusfar 
á ollas estrictamente las funciones de su cargo, 

Secctón gegonda 

D ü Ministerio de la Qoíernación 

A r t . 6.° La Sección de Perennal de la Subsec re ta r í a del 
Ministerio cen t ra l iza rá los expedientes y sutecedentes rela
tivos á los funcionarios de la policía en todas sus clases; y la 
Sección de Oi'dé'j público de la misma t r a m i t a r á las inciden
cias del servicio. 

Los empleados de ambas Secciones c o n t i n u a r á n adscritos 
á la plantilla del Ministerio, EO t endrán facultades propias n i 
e jercerán otras funciones que las que les encomienden el M i 
nistro y el Subsecretario, bajo cuya dirección inmediata eje
cu t a r án todos los trabajos. 

El Subsecretario, el Oficial mayor y los Jefes de las c i ta
das Secciones, ó los que les susti tuyan, caso necesario, y el 
Jefe ó Jefes del Ministerio que ni Miniutro designe, const i tu i 
r á s una Junta calificadora, la cual examinara los anteceden
tes del personal de Policía, formará los escalafones, propon
drá los nombramientos y separaciones y j u z g a r á de la com
petencia y de las aptitudes de los solicitantes de todas clases. 

Secctón tercera 
De los Ooierntiores civiles 

A r t . 7." Los Gobernadores civiles d ispondrán la e jecución 
de los servicios de policía en el terri torio de en mando, bajo 
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V e g a m i á n 
Aimaaañ 
Soto de la Vega 
Marafla 
Alvares 
Prado 
Becuza 
Vi l iumsr t iü do Dor. Sancho 
Algadeftj 
Santa Colomba de Curueño 
Prioro 
Vegarienza 
San Cristóbal de la Polantara 
Cistieroa 
Villa bornate 
Valverde Enriqae 
Gorullón 
Vlllabrcz 
Valencia de Don Juan 
Vil lamorat ie l 
Bercianos del Camino 
Vil!»nueva do ios Msrzaoaa 
Barrios de Salas 
Salomcm 

Alcaldía ccnstiluáonal de 
Vegacervtra 

S e g ú n me participa el vecino de 
Coladilla, Manuel GunzálezVifiueln, 
ha desaparecido de eu domicilio el 
día 20 de Marzo próximo pasado, su 
hi jo Laureano González Kernáudez , 
dicieudo iba á buscar trabajo i la 
capital de Bilbao, sin que hasta la 
fecha haya regresado, ni teeg-s n« 
t ic ia de eu paradero. 

Ruego á Jas autoridades. U n t o 
civiles como militares, y agentes de 
policía, procedan á la busca y cap-
rara de dicho individuo, pou iéado l» 

á m i disposic ión, caso de'ser ha
bido. 

S e ñ a s del Laureano:16 a ñ o s de 
edad, estutura regular; viste pauta 
lón blanco de paua, blusa blanca 
rayada, gasta boina negra y zapa-
toe b o r c e g u í e s . 

Vegaceivera 28 de Mayo de 1905. 
— E l Alcalde, Evencii . í 'cieto Cas-
tafión. 

Alcaldía comlitucional de 
CambelM 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
Antonio Arias, vecino de Fieros, 
manifestando que el d ía 20 del co
rriente se a u s e u t ó d e h casa paterna, 
siu su consentimiento, su hijo Do
roteo Anas Gallego, de 21 a ñ o s de 
edad, sin que upesar de las gestio
nes practicadas eu su busca, haya 
podido averiguar hasta la fecha su 
paradero. Por lo que se ruega á las 
Autoridades y Guardia c i v i l , l edo-
teogau y conduzcan a esta Alcaldía, 
caso de ser habido, para su entrega 
al padre reclamante. 

Las s e ñ a s del fugado son: pelo 
negro, cejas al peto, ojos c a s t a ñ o s , 
color moreno, estatura regular; v is 
te traje de pana color café, sombre
ro y calza botas. 

Uacabetos 30 de Mayo de 1905.— 
E l Alcalde, José Oairido. 

JDZOADOS 

C é M a de citación 
Por el Sr. Juez du in s t rucc ión de 

este partido se h i acordado en pro 

videncia de hoy,en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, d ima
nante de causa cr iminal coutra Emi 
lio Alonso Palacio, de Manzanal, po; 
homicidio, se cito de comparecencia 
ante la Audiencia provincial dcLoóu , 
sita en dicha capital, para los d ías 3 
y 4 de Julio p róx imo , hora do las 
nueve, i Isidro Cabezas Garc ía , Isi 
dro Blas Cabeza, Antonio Cabeza 
F e r n á n d e z , Angel Cabezas, vecinos 
de Manzanal del Puerto, y Juan Pé
rez Matauzo, de Astorga, cuyo pa
radero en la actualidad de ignora, 
al efecto de asistir como testigos á 
las sesiones de ju ic io oral en aicha 
causa. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo a tales su 
jetos su obl igac ióo de concurrir por 
este primer llamamiento,jbtijo aper 
cibimiecto qua de no comparecer 
sin justificar su imposibilidad, les 
pa ra rá e! perjuicio consiguiente, ex
pido la presente cédula ongioa l eu 
Astorga & 24 de Mayo de 1905.—El 
Escribano, Juan Forcinclez Iglesias. 

Don José Moraudoira Rico, J a e ¿ de 
ins t rucc ión del partido de Quiroga 
Por la presente requisitoria y t é r 

mino de diez d ías , por hallarse com 
prendidos en el i.dmero 1.° del ar 
ticulo 835 de la ley deEojniciamien-
to cr iminal , se ci tan, llaman y em
plazan á los procesados J e s ú s Mar
cos Vega, de ¿4 años de edad, uatu 
ral y vecino de Cercijeao, hijo de 
Blas y de Rosa, de profesión labra
dor; J e s ú s Conde Pereira, de 35 

años , minero, casado, natural y do
miciliado en Orense, ó bien S a b i ñ o s ; 
José Pomar, ae 28 años , t ambién ca
sado, minero, m-tura) y vecino de 
Sabinos; Jusé Garda S u í r e z , de 26 
años , casado, natural y vecino de 
Serantes, de (.ficio minero, y C á n 
dido Cid, do 40 a ñ o s , casado, taber
nero, natural y vecino de Veutadel 
Bollo, y todos ausentes en ignorado 
paradero, 4 fin de que comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de ren
dir declaraciones indagatorias en el 
sumario que contra los mismos y 
otros se iustruye, sobre los delitos 
complejos de robo c o n homicidio 
ejecutado en la persona de 1). Vicen
te López Roaarib, eu su ctsa, Herre
ría de Rugando, diaparo de arma de 
fuego y lesiones ¡ i fe r idss i Nicolás. 
López Díaz, el de tenencia de ins
trumentos p a r a ejecutor robos y 
sus t racc ión d.' dos cédulas persona
les á Domingo ll ivus y Josefa Ra
poso; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo un el plazo seña lauo , se-
r í u declarados rebeldes, y ¡es para
rá el perjuicio á quo haya luger . 

Al propio tiempo, ruego y suplico 
¿ todas las autoridadea que ordenen 
la busca y captura do los referidos 
procesados; conduciéndolos con las 
seguiidades debidas á la pris ón pre
ventiva de esta localidad por hallar
se decretada la prisión do los a ludi 
dos enjuiciados. 

Dado en Quiroga ¿ 26 de Mayo de 
1905.—José Murandeiro Rico.—De 
orden de su señor ía , J o s é Cnrballo. 

Imp. de la Diputación provincial 
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su responsabilidad, pero acomodando siempre sus ó rdenes á 
la m á s rápida y eficaz e jecución de aqué l los : serán responsa
bles de la negligencia de sus subordinados en el cutcplimien 
to de sus deberes, cuando no provean i su cer recc ión inme
diata, dando cuenta al Ministerio; c u i d a r á n m u y especial-, 
mente de que los funcionarios de policía no sean d i s t ra ídos 
do su misión y de ex ig i r en todos los caeos la observancia de 
los a r t í cu los 422, 423 y 425 de la ley en Enjuiciamiento cu -
minal, y sin perjuicio dé disponer la sus t i tuc ión del perscnal 
en el:servicio. que preste, deberán dar cuenta al Ministerio, 
siempre que alguno de nichos funcionarios concurra e ó m o i ; . 
testigo ni llamamiento jud i c i a l , con ' expres ión del tiempo que 
por esa causa haya sido d i s t ra ído de su ' se rv ic ió ; podrán sus
pender á los funcionarios de policía por faltas graves, aun
que no seau constitutivas de deli to, y por las leyes que afec
tando i la moralidad deban corregirse icmediatsmeute, ve
lando por el servicio y el buen nombre del Cuerpo ¿ que los 
individuos suspensos pertecezcau, sin perjuicio de remit i r al 
Ministerio el expediente oportuno, y , en su caso, noticia re
servada de los hechos que hayan motivado su acuerdo, y da 
ran cuenta ni mismo Centro, por te légrafo , de cuanto í f e c t e 
a l orden públ ico, de la pe rpe t rac ión de delitos que revistan 
caracteres de gravedad ó hayan producido alarma y de los 
siniestros y accidentes de i ropor taüc ia . 

A r t . 8." Las facultades y obligaciones del ar t iculo ante
rior, corresponden y afectan á los Delegados especiales del 
Gobierno en Baleares y Canarias y al Comandante general 
del Campo de Gibraltar. 

CAPÍTULO I I 

Sección primera 

J)e k Pol ic ía de iseguridad 

Art . 9.* Corresponde á la Policía de Seguridad: Mantener 
la tranquilidad pública y la obeervancia de las leyes y dispo
siciones vigentes en el interior do las poblaciones; prevenir 
los delitos, los accidentes y los siniestros; prestar auxil io A 
las victimas de los unos y de loe otros; garant i r la seguridad 

personal, el/respeto 4 las propiedades y el «rdeu en las te.-
uniones, e spec tácu los y ' es íab lec iá i ien tos públ icos y « t e n d e r 
el requerimiento dé ' las autoridades, y de los particulares . 

Eara evitar oo mal, impedir la comisión de un del i tó 'ó apre-
ender á-un delincuente. . . 

A r t . 10. - El servicio'de seguridad es t a rá á cargo.del Cuer.-^ • 
pó , organizado al efeetto en Madrid, y en las p róv jnc i á s ' a l ! 
de los funcionarios que presten serv ic ió de uniforme; 

A r t . I I . L a i n t e r y e p c i ó u del Cuerpo de Seguridad te rmi 
na cuando se haya evitado o) mal que diere.lugar á ella, . 
prestado,el auxilio reclamado, cumplido el deber que la h i - . 
ciere precisa, reprimidos los desórdenes ó escándalos la . co-
nnsióu del delito ó falta ó cuando se presfinté algnna A u t o r i 
dad á cuyas ó rdenes deban ponerse loa Jefes, Oficiales y . 
guardias. 

A r t . 12. Dicha in te rvención , ' en todo acto que consti tuya 
delito ó falta, e s t a rá reducida á impedir sn .comis ióu cuando 
fuere posible, y conducir al eutor ó autores, y á las d e m á s 
pereonas que hayas tenido par t ic ipación en el hecho, á dis 
posición de la Autoridad competente, siempre que no les 
ofrezcan g a r a n t í a de que hab rán de acudir al l lamamiento 
de la misma, ó cuando o! delito tenga señalada pena superior 
á pris ión correccional. ' 

A r t . 13. E l Cuerpo dd Seguridad p res t a rá i los Inspecto
res y agentes de Vigilancia y de servicios especiales el a u x i 
lia que con arreglo á las leyes le reclamen, igualmente que á 
las d e m á s Autoridades constituidas. 

ScfteMn Begunda 

Del Jefe de Seguridad de Madrid 

A r t . 14. S e i á Jefe del Cuerpo de Seguridad de Madrid un 
Coronel del Ejérc i to ó de la Guardia c i v i l , en activo ó retira
do, cuyo nombramiento se h a r á por el Ministerio d« la Go
be rnac ión , con preferencia entre los que acrediten haber 
ejercido el mando, por más de un a ñ o , de regimientos de la 
g u a r n i c i ó n de Madrid ó del ) . " y tercios de la Guardia 
c i v i l . 

A r t . 15. E l Jefe de Seguridad depende inmediatamente 


